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FIJA PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DE 

PROGRAMAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL AÑO 2018 

RESOLUCIÓN EXENTA N"- 1528 
Santiago, 2 6 D IC 2017 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley W 20.417, que 
fija el texto de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley W 19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la resolución exenta W 1171, de 2015, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que dicta instrucciones generales sobre elaboración, ejecución, eva luación y publicación de los 
programas y subprogramas de fiscalización ambiental (ciclo de programación); en la resolución exenta W 
1184, de 2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta e instruye normas de carácter general 
sobre fiscalización ambiental; en el Decreto con Fuerza de Ley W 1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, coord inado y sistematizado de la Ley W 
18.575, Orgánica Constituciona l de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley W 19.300, 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 30, de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que aprueba el Reglamento sobre programas de cumplimiento, autodenuncia y planes de 
reparación; en la Resolución Exenta W 424, de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija 
la Estructura Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Reso lución W 1.600, de 30 de 
octubre 2008, de la Cont ra loría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

l . La Superintendencia del Medio Ambiente es el servicio 
público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de los instrumentos de 
gestión y de carácter ambiental que dispone la Ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten 
infracciones que sean de su competencia; 

2. Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente establece los programas de cumplimiento y la competencia de la 
Superintendencia para su fiscalización. 

3. Lo dispuesto en el Decreto Supremo 30, de 2012, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento sobre programas de cumplimiento, 
autodenuncia y planes de reparación. 

4. El artículo 16 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que establece que para el desarrollo de las actividades de f isca lización, la 
Superintendencia deberá establecer anualmente programas y subprogramas de fiscalización ambiental; 

5. Que los programas y subprogramas constituyen 
herramientas de gestión pública para llevar a cabo los procesos de fisca lización que tiene a su ca rgo la 
Superintendencia del Medio Ambiente, mediante los cuales se debe informar las actividades de fisca lización 
que rea lizará la Superintendencia y cada uno de los Organismos Subprogramados, los presupuestos 
sectoriales asignados para desarrollar esas actividades, así como los indicadores de desempeño asociados 
a cada uno, con el objeto de verifica r su cumplimiento y dar cuenta pública de ellos; 
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6. El artículo 17 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que establece el procedimiento para elaborar los programas y subprogramas de 
fiscalización ambiental, contemplando una etapa de solicitud de informes acerca de las prioridades de 
fiscalización que cada organismo sectorial hubiere definido, la consulta de las propuestas de programas y 
subprogramas cuando esta Superintendencia estime pertinente, y la dictación de una o más resoluciones 
exentas que fijarán dichos programas y subprogramas de fiscalización, indicando los presupuestos 
asignados, así como los indicadores de desempeño asociados; 

7. La Resolución Exenta W 100, de 13 de febrero de 2017, 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, que inicia el procedim iento de la elaboración de los programas 
y subprogramas de fiscalización ambiental; 

RESUELVO: 

FIJA PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DE 
PROGRAMAS DE CUMPLIMIENTO PARA El AÑO 2018 

ARTÍCULO PRIMERO. Contenido del programa de 
fiscalización ambiental de programas de cumplimiento. La presente resolución establece el número de 
actividades de fiscalización ambiental que la Superintendencia del Medio Ambiente ejecutará directamente 
durante el año 2018 respecto de programas de cumplimiento aprobados por dicho organismo, sobre la 
base de la asignación presupuestaria otorgada para estos efectos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Definiciones. Para efectos de la 
presente resolución, se entenderá por: 

a} Programa de Fiscalización Ambiental: instrumento de 
gestión administrativa donde, en función del presupuesto asignado a la Superintendencia del Medio 
Ambiente, se definen el número de actividades de fiscalización ambiental que se ejecutarán en un año 
calendario junto al indicador de desempeño respectivo; 

b} Unidad fiscalizable: unidad física en la que se desarrollan 
obras, acciones o procesos, relacionados entre sí y que se encuentran regulados por uno o más 
instrumentos de carácter ambiental de competencia de la Superintendencia; 

e} Programa de Cumplimiento: plan de acciones y metas 
presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables 
cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique; 

d) Actividad de Fiscalización Ambiental: Acción o acciones 
realizadas, por uno o varios fiscalizadores, con la finalidad de constatar el estado y circunstancias de una 
unidad fiscalizable, tales como inspección ambienta l, examen de información y/o medición, muestreo y 
análisis; 

e) Inspección ambiental: actividad de fiscalización ambiental 
que consiste en la visita en terreno de una unidad fiscalizable; 

f) Examen de información: actividad de fiscalización 
ambiental que consiste en la revisión documental de la información incluida en reportes, informes de 
seguimiento ambiental u otros; 

g) Medición, muestreo y análisis: actividades de fiscalización 
ambiental que consisten en obtener experimentalmente de una muestra del objeto de evaluación, de 
acuerdo a un procedimiento conocido, datos que permitan ca racteriza r cuantitativa o cualitativamente una 
variable ambiental 

h) Superintendencia: Superintendencia del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO TERCERO. Actividades de fiscalización 
ambiental. Durante el año 2018, la Superintendencia del Medio Ambiente ejecutará el siguiente número 
de actividades de fiscalización ambienta l a nivel nacional, sobre la base de la siguiente asignación 
presupuestaria. 
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Actividades de Fiscalización Ambiental Presupuesto 

70 $ 146.741.188 

ARTÍCULO CUARTO. Indicador de desempeño del 
programa. Para efectos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, se considerará como indicador de desempeño el porcentaje de cumplimiento, el que se 
expresa como la razón entre las actividades de fisca lización ambiental ejecutadas y las actividades de 
fiscalización ambiental consideradas en el programa de Fiscalización Ambiental respectivo del año 2018. 

ARTÍCULO QUINTO. Actividades de fiscalización ambiental 
no programadas. Las denuncias y autodenuncias admitidas a trámite por la Superintendencia del Medio 
Ambiente y las medidas provisionales o las medidas urgentes y transitoria s que adopte o cuando tome 
conocimiento por cualquier medio de eventuales incumplimientos o infracciones de su competencia, 
podrán dar origen a actividades de fiscalización ambiental en los términos establecidos en el artículo 19 de 
la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Para ello, la superintendencia, podrá realiza r directamente 
actividades no programadas o encomendarlas a organismos sectoriales y/o terceros en base a las 
capacidades de ejecución de actividades de fiscalización ambiental informadas por los organismos 
sectoriales durante el proceso de formulación de programas y subprogramas de fisca lización ambiental. 

ARrrcuLO FINAL. Vigencia. La ejecución del programa de 
fiscalización ambiental de programas de cumplimiento corresponde al período equivalente al año 
presupuestario, es decir, el periodo de ejecución que corresponde desde el 01 de enero hasta el 31 de 
diciembre del año 2018. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE 
CUMPLIMIENTO Y ARCHÍVESE 

~~~'~,k~~/.\'Ml 
c.c. 
• Ministerio del Medio Ambiente. 
• División de Fiscalización. 
• Fiscalía. 
• Departamento de Planificación y Control. 
• Archivo. 
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